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NOTA N.4 3 /-2018.-

LETRA: MUN.0

"2018 - Aflo de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto

el Expte. DU-4275-2018 — Ref/02 y 2A Mun. Ush. S/Desafectar fracción de Espacio Público, para

afectarse al Uso residencial y viceversa, a los efectos del ordenamiento definitivo".

Con tal motivo, la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental

y Ordenamiento Territorial, dependiente de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial,

elaboró el Informe N.° 8/2018, adjuntando Proyecto de Ordenanza.

Por lo expuesto, se giran las presentes actuaciones para su

tratamiento por parte de ese cuerpo deliberativo

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Geoi gias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (553 m 2) de la calle Sin

Nombre, para ser incorporada a las parcelas del Macizo 2, de la Sección 0, siendo

afectada al uso residencial conforme el croquis que como Anexo I acompaña a la

presente, la cual será anexada a las parcelas correspondientes conforme mensura a

realizar.

ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso residencial una superficie aproximada de

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (356 m 2) identificado en

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 2,

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser incorporada

al uso calle.

ARTICULO 3°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N° 3705, a la Parcela 64 indicada en el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, autorizándose un frente mínimo de parcela de CINCO

METROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (5,44 m), debiéndose

mantener los restantes indicadores urbanísticos establecidos.

ARTICULO 40•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

pi-Dmulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Croquis de calle y fracción de parcela a desafectar

Croquis de parcela a exceptuar lado mínimo

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERR IfORIAL

Tema: Croquis desafectación de calle e incorporación al Macizo 2
y Parcela 64 del Macizo 2 a exceptuar, de la Sección 0

Proyecto: Dirección:

Visad Fecha:

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° Cartografía: Arq. Romina
Ballesteros

Escala:

5.
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REFERENCIAS

Desafectación de
calle y afectación a
Macizo 2, Sección 0

Afectación a calle

A exceptuar lado
mínimo de parcela
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 4275	 2018
LETRA	 NUMERO	 AÑO

11/06/2018

INICIADOR: Dir.Gral.Desarr.Urb.Amb.y Ord.Territorial
AWNTD:	 0-2 y 2A. Mun. Ush. s/desafectar fracción

de Espacio Público para afectarse al uso residencial y

viceversa, a los efectos del ordenamiento definitivo

del sector.

TENU:	 (495)Desafectación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
= República Argentina =

M unicipalidad de Ushuaia

NOTA N° 29 /2018.
Letra: Dpto. A.T. Adm.

Ushuaia,	 11 JUN 2018

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-4275/2018, de acuerdoal siguiente detalle:

INICIADOR:

Dirección Gral. Desarrollo Urbano Ambiental y 0.T.

TEMA:

(495) Desafectación.

ASUNTO:

0-2 y 2A. Mun. Ush. s/desafectar fracción de Espacio Público para afectarse al uso residencialy viceversa, a los efectos del ordenamiento definitivo del sector.

er elan o	 E—
Jefe Opto. Asist. Téc- Admilstraliya

Dir, Gral. Desarr. Urbro knbental y 0.T.
MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Dir.Gral. Desar 4o Utano Am . ,04Territorlal
Secretaria de Háll1at.y_Ordenrmei tojlerritoriel

Provincia de Tierra del Fueeo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Remlblica Areentina =
Municioalidad de Ushuaia	 2018 - año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan.

SECRETARIA DE HÁBITAT Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

En el marco del proceso de ordenamiento y regularización de los barrios

informales establecido mediante O.M. 5398, se viene trabajando arduamente en el sector

denominado 64 ha. del Valle de Andorra, no solo por la constante solicitud de los vecinos del

sector ya que prontamente accederán a los servicios básicos y se iniciará la segunda etapa de la

obra de red de gas; sino porque observamos inconsistencias en cuanto a las existencias,

ocupaciones y pretensiones dominiales, que no se ajustan a la mensura registrada y en vigencia a

la fecha. Este contexto genera una cantidad de conflictos que nos obliga a realizar sucesivas

tareas previas de ordenamiento urbano del sector para la readecuación de la mensura. Dichas

tareas requieren en muchos casos llegar a un consenso con los ocupantes para la definición de

nuevas parcelas, que se enmarcarán como vivienda única, familiar y permanente o como

emprendimientos productivos según lo amerite cada caso en particular; por lo que se detallan a

continuación las acciones realizadas al día de la fecha:

Se actualizó y mejoró la calidad de la imagen satelital, lo que aceleró los

procesos de relevamiento físico y situación dominial de cada particular. Esta información fue

digitalizada obteniendo las existencias; entre ellas viviendas, galpones, cercos, invasiones de vía

pública o entre vecinos, ubicación de cámaras de registro, etc.

Desde la Dirección se elaboró, en consenso con los vecinos habitantes, una

propuesta de ordenamiento de los macizos 0-2 y 2A, resultando viable para la pronta

regularización.

Por otro lado, para continuar con los pasos administrativos se elaboró y adjunta

un proyecto de ordenanza con las modificaciones normativas correspondientes a tal fin. Una vez

promulgada la misma, se procederá a realizar el proyecto de mensura pertinente.

INFORME D.G.D.U.A y O.T. N't-Te /2018. 

Ushuaia, 
12 JUN 2010

DODUA
y 0,T.
CSCI jtlió

1,gs islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argen tina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018-Atto de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (553 m 2) de la calle Sin
Nombre, para ser incorporada a las parcelas del Macizo 2, de la Sección 0, siendo

afectada al uso residencial conforme el croquis que como Anexo I acompaña a la

presente, la cual será anexada a las parcelas correspondientes conforme mensura a
realizar.

ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso residencial una superficie aproximada de
TRESCIENTOS, CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (356 m2) identificado en
el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 2,

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser incorporada
al uso calle.

ARTICULO 3°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N° 3705, a la Parcela 64 indicada en el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, autorizándose un frente mínimo de parcela de CINCO

METROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (5,44 m), debiéndose

mantener los restantes indicadores urbanísticos establecidos.
ARTICULO 40•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



REFERENCIAS

Desafectación de
calle y afectación a
Macizo 2, Sección 0

EJE

Croquis de calle y fracción de parrela a desafectar

Croquis de parrela a exceptuar lado mínimo

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIEUTOTERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: Croquis desafectación de calle e incorporación al Macizo 2 Proyecta Dirección:

y Parcela 64 del Macizo 2 a exceptuar, de la Sección 0
Vis0 Fecha:

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° Cartogratta: rq. Ranina Escala:
Ballesteros
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11.•AVA Afectación a calle

A exceptuar lado
mínimo de parcela
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Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida, e Islas del Allántien Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USDUAIA
Conscjo de Plancarniento Urbano

5.

rr.

5.

5.

5.

5.

5.

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N°196

Fecba de scsión: 13 de julio de 2018. Lugan Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

TEM.A 1 - Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 - CIRCULO OFICIALES DE

MAR - s/Indicadores Urbanísticos".

Consideraciones previas:

La Arq. Natalia Zoratto solicita hacer uso del Art. V.4.2. Inciso c, del C.P.U,

para el edificio ubicado en la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia corno Sección C, Macizo 39, Parcela 2. El pedido se debe

según lo informado por la profesional, a que por falta de espacio en otro sector

del edificio y algunas normativas vigentes de Camuzzi, tuvo que ejecutar salas

de máquinas en el último nivel.

Propuesta: Se da curso a lo solicitado, girando el expediente a la Dirección de

Obras Privadas, a los fines de poder continuar con el trámite.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 2 - Expediente DU-2292-2018: "I-65A-2 - UNTDF - Turbina eólica -

Arq. Diego A. Pércz s/ solicitud de cvaluación de Guía cte Aviso cte Proyecto,
,---según Ordenanza Municipal N°4124".

5.

5.

5. bts Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y scrán Argcntinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Anlárlida, c Islas del Adánlico Sur

República Argentina
Mt INICIPALIDAD DE	 FAIA
Consejo de Planeamiento tirbano

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

e.

e.

e.

Consideraciones previas: Se solicita autorización de uso para la instalación de

un "Aerogenerador", a localizarse en la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia corno Sección 1, Macizo 65A, Parcela 2.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los prescntes.

TEMA 3 - Expediente DU-1156-2018: "K-1G-10 - GUZMAN - s/ superficie

mínima de parcela, retiro frontal y acceso desde pasaje peatonal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Art.111.3.3.5, del C.P.U,

Retiro Frontal: 1,50 m, a la parcela dcnominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia corno Sección K, Macizo 1G, Parcela 10, cuya construcción

está ubicada sobre cl Pasaje Peatonal Córdoba.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 4 - Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIAC1ÓN TEATRO

DEL 1-1AIN - s/ estacionamiento — MMO Moreno, Alberto".

Consideraciones previas: Se solicita dar continuidad al trámite de excepción

tratado en la Reunión Ordinaria del Conscjo de Planeamiento Urbano de fecha

08/05/2014, con respecto al pedido de exccpción a los Artículos V111.1V.3. y

V111.1.1.3., del C.P.U, referido a los módulos de estacionamiento, para la parcela

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C,

Macizo 77A, Parcela 24.

Propuesta: Dar lugar a la solicitud. Se sugiere incorporar al proyecto de

Ordenanza que la excepción quedará condicionada tambien, a la no 9unchde

los vecinos. En caso de existir las mismas, la misma perderá vigen la y dcb rá

scr tramitl 1la nuevamen e.(. j

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwi del Sur son y serán Argenlinas.
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Provincia de 'Fietra tlel Fuego
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República Aromitina
MUNICIPALIDAD

:ousejo de Planeamieedo Ileletno

Convalidan:lms presentes.

TEIVIA 5 - Expediente DU-7089-2016: ".1-70-2 - MUÑOZ VERA - s/ rebros.

Pron M.M.O. Juan M. Velez".

Consideraciones previas: Se solicita excepción a los Artículos V.3.2 "Reliro de

frentc obligatorio", del C.P.U. y al inciso 11 "Retiro Crontal 3 in, del Anexo 11 de

la Ordenanza Municipal NM720, para la parcela denominada en el calaslro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 70, Parcela 2.

Propuesta: No dar curso a lo solicitado.

Convalidan:lms presentes.

TEMA 6 - Expediente DU-2458-20118: "G-39-5 - ARAQUH, GUILLHRMINA

s/ C.i. - C.P.0 y Ord. 3678".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Arlículo V11.1 Retiro

frontal, del C.P.U, y al Artículo 111.11.1. Vistas a predios linderos y entre

unklades independientes y 111.8.3. Iluminación y ventilación de locales de

segunda elase y escaleras principales, a la pareela identificada en el eatastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección. G, MaciZo 39, Parcela 5.

Propuesta: No dár curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 7 - Expediente DU-2465-2018: "0-5G-16 - PUCLINTA - GALLARDO

- s/ retiro eontrafrontal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo V.2.1.1. Medidas de

locales de primera y tercera categoría en vivienda permanente, del 	 y a los

Artículos 111.11.1. Vistas a predios linderos en unidades independienle y 11 \

Iluminación y ventilación natural de local 	 del	 así como al indicador d

(/

4:1

•'4

as Islas Malvinas, (;cor¿iias y Sánaw 'nr son y setán ArgcnOnas.
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TEMA 10 - Expediente DU-1157-2018: "A-62-14 - .NAVA s/ C.P. - Uso

Depósito".

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieb del ur son y scrán Argentinas.

5.

5.

Provincia de Tierra del Fuego
Antánida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD I)EIISIILIAIA
Consejo de PIaneamiento Urbano

5.

5.

r-/v

5.

5.

rctiro Contra-frontal de la Ordenanza Municipal 1\1°3705, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección 0,

Macizo 5g, Parcela 16.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 8 - Expediente DU-2700-2018: "U-1-1.01) - MARTINEZ - FANK - s/

uso: Depósito".

Consideraciones previas: Sc solicita autorización para el Uso no consignado

"Depósito y Secadero de madera" para el edificio denominado "Deposito",

ubicado en la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia como Sección U, Macizo 1, Parcela 10b.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 9 - Expediente DU-4170-2018: "D-68A-25 - ARCE-JURADO - s/

retiro frontal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo V.3.2. Retiro de

Frente Obligatorio y V11.1.2.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja — Retiro

Frontal: 3,00, ambos del C.P.U., a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección D, Macizo 68A, Parcela 25.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud. Se sugiere la reubicación del tanque de

agua.

Convalidan: Los presentes.

5.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida, c Islas del Adántien Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DP, USIIUMA
Conse ,jo de Planeamiento Urbano

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

e.
	 Consideraciones previas: Se solicita autorizar el uso No Consignado en cl

C.P.U. "Depósito sin punto de venta", a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección A, Macizo 62, parcela 14.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
e.	

Convalidan: Los prescntes.

er TEMA 11 - Expediente DU-4725-2018: "H-17-1Rem - Mun. Ush - s/

desafectar E.V. para afectarse al uso deportivo, en el marco del convenio con la

FE.U.FUT.SAL".

Consideraciones previas: Sc solicita la desafectación del uso público al espacio
e.
	

verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como

Sección H, macizo 17, parcela 1 Rem, para scr incorporado al uso deportivo

e.

	 cubierto, quedando zonificado como PE. Proyectos Especiales. Se deroga el

Convenio N`)4664, suscripto entre la Municipalidad dc Ushuaia y la Federación

Ushuaiense de Fútbol de Salón, ratificado por Ordenanza Municipal N"3735,

quedando condicionado todo lo anterior a la firma de un nuevo convenio.

e.
	 Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

e.

TEMA 12 - Expediente DU-4711-2018: "S-A1 / Andorra - Mun. Ush s/

indicadores urbanísticos p/ el sector asignado a la URIN por D.M. 1548/17".

Consideraciones previas: Se solicita la readecuación de Indicadores

Urbanísticos para la fracción identificada provisoriamente como sección S —

Sector Al ( a ser incorporada a la Sección 0 d 	 11 de ndorra).
Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto.

Convalidan: Los presentes.

/
e.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieli del Sur son y rán Argenlinas.
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Provincia de Tierra del Fuegn
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República Argentina
MUNIMALIDAD DE USIIIIAIA
Cansejo de Inaneamiento Ilrhano

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

ft•

TEM.A 13 - Expediente DU-4700-201.8: "B-101-13 - L.A.L.C.E.0 - s /
estacionamiento".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo VIII Tabla de usos.

VII. inciso 7.1, del C.P.U. "Consultorio externos. Centro o servicio médico u

odontológico. Consultorio médico, odontológico o veterinario. Dispensario,

primeros auxilios", para la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección B, Macizo 101, Parcela 13.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordeilanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 14 - Expediente DU-1473-2017: "I-61A-1 — ARMADA ARGENTINA

— s/desafectación de espacio verde".

Consideraciones previas: Se propone la regularización de una porción de

tierras Cuyo uso actual es la Av. Hipólito Yrigoyen, rotonda del Cadic y

continuación de la calle Intendente Ing. Jorge Garramuño.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

SE INCORPORAN SOBRE TABLAS LOS SIGUIENTES TEMAS:

TEMA 15 - Expediente DU-5237-2018: "A - 69 - 8g — BANCO DE TIERRA

DEL FUEGO s/ FOS — Art. VII.1.2.2.2. Zonificación CE1: Central Microcentro,

del C.P.U."

Consideraciones previas: Se solicita la excepción al cumplimiento del Artícul

VII.1.2.2.2. del C.P.U, Indicadores Urbanísticos zonificación CE1: Centr,

icrocentro — FOS 0,80 para los pisos restantes, p 	 parcela identificada

6

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y senín Argeniinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Anlárlida, c Islas del Al Iáiiiieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIIUMA
Consejo de Planeamienlo Urbano

01.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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Jefa Depto Es udios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipanded de Ushuala

"2018-Ailo de los 44 Illeroes del Sobninrino ARA tion .111

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección A, Macizo 69,

Parcela 8g.

Propuesta: llar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 16 - Expediente DA-4514-2018: "F-114-1 a / F-119-1 — Barrio 11 de

Noviembre s/ Indicadores Urbanísticos — Reordenamiento Urbano."

Consideraciones previas: Se tramitan los Indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto denominado "Reordenamiento Urbano — Barrio 11

de Noviembre.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 17 - Expediente DA-5388-2018: "C-12-12 s/ Autorización de

emplazamiento sub-estación transformadora EDIFICIO AMUNDSEN- Geiler

Guillermo Adolfo — Fideicomiso Amundsen."

Consideraciones previas: Se solicita autorización para emplazar una

subestación transformadora compacta, para el suministro de energía electrica al

edificio implantado en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 12, Parcela 12. El solicitante

propone localizarla en una porción del espacio público, identificado en el

catastro corno parcela 8 (remanente), del mismo macizo (Paseo del Centenario).

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

CoAvalidan: Los presentes.

1 ás Islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich del Sur soui 	 crán Argeminas.
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Provincia de Ticrra del Fuego
Anlárlida, e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
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Arq Jora na F LCARO
,lete Depto studios y Normes

Dirección de Urbenismo
Municipatided de Ushuale

"2018-Ano de los 44 liéroes del Submnrino ARA Sun .11,

e.	
TEMA 18 - Expediente DU-4286-2018: "F-91A-1 Mun. Ush. s/ desafectar

Pasaje Peatonal y fracción de E.V. para afectarse al uso residencial y a un nuevo

Pasaje Peatonal, en el marco del ordenamiento definitivo del sector".

Consideraciones previas: En cl marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informalcs establecido mcdiante 0.M. 5398, sc

claboró, en consenso con el vccino habitante, una propuesta de ordenamiento
e.
	

del macizo F-91A-1, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

5.

TEMA 19 - Expediente DU-4275-2018: "0-2 y 2A. Mun Ush. s/desafectar

fracción de Espacio Público para afectarse al uso residencial y viceversa, a los

efectos del ordenamiento definitivo del sector.
5.

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante O.M. 5398, se

claboró, en consenso con los vecinos habitantes, una propuesta de ordenamiento
*án 	

de los macizos 0-2 y 2A, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.
5.

Coordinación: Dra. Gabricla MUÑIZ SICCARDI.

Asistencia: Arq. Jorgclina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabriel; LOBO, Máximo; DIAZ COLODRERO, Ignaci

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:

5.

e.

5.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur son y serán Argentinas.
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"2018-Aito de les 44 Ilérnes del Subanarino AnA San Juan"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Año de los 44 fléroes del Submarino ARA SAN JUAN"

NOTA N° 3 6 /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 20 JUL. 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto

el Expediente DU-4275-2018: "0-2 y 2A. Mun Ush. s/desafectar fracción de Espacio Público para

afectarse al uso residencial y viceversa, a los efectos del ordenamiento definitivo del sector", en el

cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 196,

en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2018.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

th•

"2018-Arlo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (553 m 2) de la calle Sin

Nombre, para ser incorporada a las parcelas del Macizo 2, de la Sección 0, siendo

afectada al uso residencial conforme el croquis que como Anexo I acompaña a la

presente, la cual será anexada a las parcelas correspondientes conforme mensura a

realizar.

ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso residencial una superficie aproximada de

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (356 m 2) identificado en

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 2,

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser incorporada

al uso calle.

ARTICULO 30.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N° 3705, a la Parcela 64 indicada en el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, autorizándose un frente mínimo de parcela de CINCO

METROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (5,44 m), debiéndose

mantener los restantes indicadores urbanísticos establecidos.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Croquis de parcela a exceptuar lado mínimo

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAIV1IENTOTERØITORIAL

Tema: Croquis desafectación de calle e incorporación al Macizo 2
y Parcela 64 del Macizo 2 a exceptuar, de la Sección 0

Proyectot Dirección:

Visad Fecha:
tr

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° Cartograffa: Arq. Rom
Ballesteros

Escala:

1)

r),

Croquis de calle y fracción de parcela a desafectar

REFERENCIAS
Desafectación de
calle y afectación a
Macizo 2, Sección 0

"4".47414"rs

1.414:**.fti Afectación a calle

A exceptuar lado
mínimo de parcela
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